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POR TODO LO EXPUESTO: 
 
“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE DECRETO NÚMERO 58 – LXVI”: 
 
QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “EL COLEGIO DEL ESTADO DE HIDALGO”, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2025. 
 
ÚNICO. Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado “El Colegio del Estado de Hidalgo”, para el Ejercicio Fiscal del año 2025, cuyo contenido es el 
siguiente: 
 

El Colegio del Estado de Hidalgo 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

No. Concepto 
Cuota o tarifa Unidad de 

Cobro 
Unidad de 

Medida Min Max 
1 Propedéutico Maestría 23.67 UMA Curso o Taller 

2 Cuota de Recuperación Maestría profesionalizante en 
línea o presencial 99.00 UMA Cuatrimestral 

3 Cuota de Recuperación Maestría profesionalizante 148.50 UMA Semestral 

4 Cuota de Recuperación Maestría de investigación 66.00 UMA Semestral 

5 Examen de Ingreso 7.69 UMA Examen 

6 Constancia Escolar o de Autenticidad 1.18 UMA Constancia 

7 Certificado Parcial de Estudios 1.18 UMA Certificado 

8 Credencial de Identificación Escolar 0.47 UMA Credencial 

9 Recuperación de Credenciales 1.42 UMA Credencial 

10 Titulación Nivel Posgrado 11.24 UMA Trámite 

11 Derecho por la validación electrónica de título profesional 
mediante medidas de seguridad (1) 1.00 UMA Trámite 

12 Expedición de registro estatal (1) 4.00 UMA Registro 

13 Cursos de Especialización (2) 0.60 UMA Hora 

14 
Por el otorgamiento de asesoría, consultoría, estudio o 
evaluación, capacitación y proyectos de investigación al 
público en general (2) 

11.84 UMA Hora 

15 Certificación de Indicación Geográfica Protegida 
maguey/aguamiel (2) 14.00 UMA Trámite 

16 Cuota por Devolución Extemporánea de Acervo 
Bibliográfico por día 0.18 UMA Cuota 

17 Artículos Institucionales (2) 0.18 - 4.00 UMA Pieza 

 
Notas Adicionales 
 
1. (1) Este importe se actualizará de acuerdo a lo que se estipule en la Ley Estatal de Derechos del ejercicio 
fiscal vigente. 
2. (2) Más IVA. 
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T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el día 1º de enero 
de 2025. 
 
 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- EXPEDIDO POR LA LXVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
 
 

DIP. AVELINO TOVAR IGLESIAS 
PRESIDENTE 

RÚBRICA 
 

 DIP. HILDA MIRANDA MIRANDA 
VICEPRESIDENTA 

RÚBRICA 
 

 
 

DIP. JOSÉ MARÍA ALEJANDRO PÉREZ RAMÍREZ 
SECRETARIO 

RÚBRICA 
 

 DIP. DIANA RANGEL ZÚÑIGA 
SECRETARIA 

RÚBRICA 
 

 
LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL DECRETO 58 - LXVI.- QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y 
TARIFAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
“EL COLEGIO DEL ESTADO DE HIDALGO”, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025. 

 
 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE 
LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE 
DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  
DEL ESTADO DE HIDALGO 

 
LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR 

RÚBRICA 
___________________________________________________________________________________________ 
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